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Eíempiar: 1 peseta
Atrasado 3 . '
Suscripción año 150 ».

Administración y venta en 
ta Intervención de ¡a

Excelentísima Diputación de la proviní‘ia de Logroño

Precio de ínsercíán

5 Los edictos, y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de , pago, satisfarán a 
razón de 2‘5Ú pesetas, por 
LINEA y los. que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origén del 
edicto.

Los interesados acredita-
ADVERTENCIA: No se ad- 
tniirrán, para’ su inserción, 
cwnupicaciones que no ven- 
çjan registradas del Gobier- 
n > Civil óe te provincia

Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jtieves y sábados .

Deposito Legal: LO, l-¿t958

rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría dé Fondos Pro
vinciales, sirr cuyo requisito 
no se insertarán.'

Hiflisíorio de ¡a
1832

Dirección General de Adminis
tración Local. ■

Resolución por la que se visa t 
modificación en la plantilla del Ex- | 
celentísimo Ayiíntamiento de Lo
groño.

De conformidad con el art. 13 
del vigente Reglamento de funcio-- 
.narios de Administración Local, es
ta Dirección General ha resuelto 
otorgar su visado a la creación de 
una plaza de pintor/ clasificada en I 
■el grupo C) Servicios especiales, ! 
>Sub-grupo A), y sueldo base de i 
12.500 ptas.- en la plantilla del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Lo
groño.

Madrid 28 de octubre de 19(31.
El Director General

/ose Luis Moris Marrodán
1948

ÁyHflíáfflieDto de Legrono
1910

Concesión administrativa de ocupación 
de puestos en el Mercado del Corregidor
Para geneial conocimiento y efectos 

-consiguientes, por el presente anuncio se 
hace la aclaración de que, en la subasta 
a celebrar por este Ayuntamiento para 
-concesión administrativa de cuatro pues
tos cerrados y otros abiertos en el Mer
cado del Corregidor, los cuatro abiertos 
son los señalados con los números 77, 78, 
109 y lio, no admitiéndose por tanto li
citación para los números 96 y 97 que 
aparecieron en el anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de esta provincia del 
•úía 4 del mes en curso. Los cuatro pues
tos cerrados responden, concretamente, a 
la numeración consignada en dicho. Bo
letín, es decir, los números 13, 54. 59 y 
€8.

Conforme al repetido anuncio del día 
4 del actual, el plazo de admisión de pro- 
pasiciones continúa fijado hasta el próxi
mo día 28 de los corrientes.

Logroño, 10 de noviembre de 1961.
El Alcalde,

Fernando Trevljano Lardies

2021

Delegación de Haciende
Inspección
EDICTO

1904
' Desconociéndose en la actualidad el do
micilio de don Antonio López García, 
cuyo último conocido fue en Rentería 
(Guipúzcoa) calle de Vázquez Mella nú
mero 10 segundo A, se hace saber por 
medio del presente edicto, que con fecha 
27 de diciembre de 1960, se ha practicado 
por la Administración de Rentas Públi
cas de esta Delegación de Hacienda, li
quidación en el expediente que se le si
gue por obras ejecutadas mediante con
trata pública con el Hogar Rural del 
Frente de Juventudes de San Asensio, 
según acta de esta Inspección de 14 de 
octubre de 1960, expediente número 1318 
de 1960 con la siguiente

Liquidación
Concepto: Impuesto Industrial, licencia 

fiscal, epígrafe número 1.088.
' Contribuyente: don Antonio López Gar
cía.

Domicilio: Rentería (Guipúzcoa), Váz
quez Mella número 10 segundo A.

Ptas.

Cuota del Tesoro .................... 827,78
Recargo municipal .......   206,94
Recargo provincial ................ 239,39

Total . 1.374,10 
Multa del Tanto de la cuota... ’ 827,78

Total a ingresar en metálico... 2.201,83

Se advierte que de conformidad’ con lo 
dispuesto en el vigente Reglamento Ad
ministrativo, deberá efectuar el Ingreso 
de las cantidades de referencia dentro del 
plazo dfe quince días contados desde el 

siciliente de la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la provin
cia, transcurrido dicho plazo sin hacerlo 
efectivo se procederá a su exacción por 
la vía de apremio.

Logroño, a 10 de noviembre de 1961.
El Inspector Jefe,

V» B» 
El Delegado de Hacienda,

Antonio 5 alero .Serrano
2016

/Administración de Rentas Públicas 
Impuesto sobre los rendimientos del 

trabajo personal

1906
Habiendo sido impuesta multa por fal

ta de presentación de la declaración de 
Impuesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal a los Ayuntamiento.s rela
cionados al final de la presente y no ha
biendo sido Ingresado el importe de la 
misma, se publica dicha relación en este 
periódico oficial, para conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados, a quienes 
se concede un plazo de quince días a 
partir del siguiente a la publicación de 
la presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia para realizar dicho Ingreso, 
transcurridó el cual si no lo han ■ efec
tuado. les será expedida la oportuna cer
tificación de apremio.

Relación que se cita 
Bergasillas, segundo trimestre 200 ptas. 
Zarzosa, id. 200 pesetas. 

,Cornago. Id., 200 pesetas.
Logroño, 11 de noviembre de 1961.
El administrador de Renta.s Públi 'as

Macarlo I,atorre
V.« B.?

El Delegado de Hacienda, 
Antonio’ Valero Serrano

2023

Comisaría de aguas del 
Ebro

1687
Visto el expediente Instado por el al

calde presidente del Ayuntamiento d« 
Arnedlllo (Logroño), en solicitud de con
cesión de aguas a derivar del barranco ' 
«El Vadlllo», en dicho término municipal
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con destino, al abastecimiento • de aguas 
de la localidad.. \ .

Esta Opmisaría de Aguas, de conformi
dad con los inform.es emitidos, con esta 
fecha acuerda: ’

A)/. Aprobar el proyecto presentado, 
suscrito por el ingeniero de Caminos, Ca
nales., y Puertos, don Marino Martínez 
Gurrea, en Logroño a 20 de octubre x;e 
1960, en el que figura un presupuesto d-e 
ejecución por administración de 9.46.206,47 
pesetas y de contrate! de' 1.081.275 20 ne- 
•setas.

cojicesión .solicitada. 
Con sujegión a las siguientes condiciones; 
f T ^^^oriza al Ayuntam’ien-
nn (Logroño), para derivar
un caudal continuo tíé 1.406 litros por 

tiempo del barranco «El Va- 
dlHo» en dicho, término municipal con 

abastecimiento.de fa población Î 
nevarán a 1 

■ suí^rimn proyecto presentado
suscrito por el ingeniero de Caminos don ’ 

' • Gurrea. en Logroño a ’
rtnnX ° modifica- ¡
clones que mejorando las obras y .sin al- í 

rar la esencia de la concesión, pueda 1
autorizar durante la ejecución de las.^4__ , , ------ ue 12.S 
mismas la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Ebro.-------------------------- '

Tercera. — Esta concesión se otorga a 
^neja la 'correspon- oiente a la ocupación de los terrenos de 

dominio publicó que pudieran necesitar
se y. la declaración de utilidad pública 
del proyecto a los efectos de expropia- 
cicm forzosa o imposición de servidumbre
Ho í darán, comienzo, 

a partir 
presente concesión v 

deberán quedar totalmente terminadas 
® contar de la misma fecha.

Quinta. — La Administración no res
ponde del caudal ejue se concede y se 
reserva el derecho' de tomar de la pre
sente concesión los volúmenes de aguas 
que sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la formag que estime, 
conveniente; pero sin perjudicar las obras 
de aquella.

Bexta. — La inspección ÿ vigilancia de 
Jas obras e instalaciones, tanto durante - 

pexíooo dé ejecución como en el oe 
explotación ael aprovechamiento queda
rán a cargo de -la Comisaria de Aguas 
dei Ebro, siendo de cuenta del Ayunta- . 

, miento interesado todos los gastos que 
por este concépto. se originen? Una vez 
terminadas las obras,* se reconocerán por 
el Comisario Jefe de Aguas del Ebro o 
facultativo en quien delegue^ levantán
dose, al efecto, Acta del. resultado de di
cho reconocimiento. en la que se hará 
constar 'el cumplimiento de las condicio
nes de la presente concesión sin que se 
pueda comenzar la explotación de las 
obras antes de que se comunique a la 
Corporación la aprobación 'de'•dicha Acta.

Séptima. —. A los efectos de inspección 
y vigilancia de las obras y de su recono
cimiento final, queda obligado el .Ayun 
tamiento interesado a comunicar a la Co
misaría de Aguas' del Ebró el principio 
y final de los trabajos.

Octava. Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con la obligación 
de conservar o sustituir las servidumbres 
existentes que pudieran verse afectadas 
por las obras. -

Novena. — Queda sujeta esta conce- 
filón a las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la protección de la ln«

boiætin oficial

} dustria Nacional, .LiCgislacion Laboral, y 
demás de carácter económico administra^ 
tivo. y fiscal, que puedan afectarle. '

Décima. .Caducará lá presente coii- 
- cesión por el incumplimiento de cualquie

ra de las preinsertas condiciones, decla- 
j rándose la caducidad, en . su caso, con - 
i arreglo a los trámites preceptuados en la 

Ley General de Obras Públicas y Pegla- 
. mento para su aplicación.

hace público en este Bolétíh 
Oficial para general conocimiento. f 

Zaragoza, 6 de octubre de I.06I.
El Comisario Jefe, 

Juan Reguart

1796

i Junta Administrativa 
j del monte Limiiacío- 
i .. nes de '■ 
í B Amescoas

1313
• . Subasta forestal

Esta Junta Administrativa, autorizada*, 
por S. E. la Diputación Forai de está pro
vincia, saca a là venta en pública subas
ta por el procedimiento de pliego ceria- 
do el aprovechamiento, forestal ' dé fe 
arboles de haya, divididos en 5 lote': a saber; . - n. 

Eote número 1 — I69 hayas con 913,350 
m3 de madera y ii¿j;20 de leña; precio

I 2 M0.9.,í, 76

•Lote numéro 2 — 200 hayas 1.20.3 i90 
me ros cúbicos de madera y 173,620 de 
lena; precio índice 2.420.269,60 pesetas- 
índice 3.015.337,00 pesetas.

, Lote humero 3 — 405 hayas 1.344 970 
metbos cúbicos de madera y 74 500 de le
na, precio base 3.099.391,00 poetas- ín
dice 3.874.238,75 pesetas. "

Lote .número 4’ — 261 hayas 1.038.290 
metros cúbicos de madera y 44,870 de le
ña; precio base 2.495.485,60 pesetas; índi
ce 3.119.357,— pesetas.

Lote número 5 j_ 125 hayas con 510,000 
metros cúbicos de madera y 19 O'^O d^ le 
ña; precio base L201.5í0.-Z pesetas; índi
ce 1.501.925,— pesetas.

Las proposiciones ajustada.s al modelo 
. que se inserta al final y reintegradas con 
póliza provinciali de 4 pesetas, se presen
taran en sobre cerrado en la secretaría 
de esta Junta (Zudaire) hasta las doce 
horas del día 24 de noviembre próximo 
y la apertura de los pliegos tendrá lugar 
a 1^ doce horas del siguiente día 25 en 
la Casa de Aristubelza, debiendo' acom
pañar, a la proposición Certificado Pro
fesional y resguárdo de haber ingresado 
en Depositaría el 5 por 100 de la cantidad 
tipó base , de licitación, en concepto de 
fianza.

Jueyes, 16 de noviembre de 1961

sición de cuantos pudiera interesar y se
rán leídas al dar principio el acto 

Aristubelzá (Las Amescoas), 30 de oc
tubre de 1961.

El Presidente,

Cruz Lozano
Modelo de proposición

D. 
vecino 
en

de con domicilio
, poseedor de Certificado 

Profesional número . solicita 
le sea adjudicado el lote número

, árboles, cuya subasta se 
anunció en el Boletín Oficial de Ñavarra 
numero del año actual, y aceptando 
la valoración - técnica y condiciones for
muladas, sé compromete a pagar dicho- 
Iota en ■ la cantidad de ’ - 
pésetas (en letrá y número).

(Fecha y firma)
1914

Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada

Arbitrio con fines no fiscales 
ORDENANZA NUMERO 50

Arbitrio con fin no fiscal sobre 
aallado de solares

9564
Art. °• X Exemo. Ayunta

miento de ésta Ciudad. haripnHrv, Ciudad,.haciendo
uso de las facultades y atribucio
nes que le confiere el art.® 434 Le
tra c) y el 473 de la Ley de Régi
men Local, Texto refundido de 24 
de junio de 1955, y de conformidad 

articulo 46 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agosto 

ucuerda que continúe es
tablecido en éste Municipio el arbi- 
110 con fin no fiscal relativo a va-^ 
liado de solares. '

Los lotes se hallan en bu en sitio para 
la explotación y al pie de la pista que 

a la carretera Estella-OlazaOTtía, siendb el material de 
inmejorable calidad y apropiado para la 
fabricación de chapa. Se dan fácilidade.s 
de pago.

Tanto las condiciones facultativas co
mo las económico administrativas apro
badas por la Junta p ra est. venta, es
tán de manifiesto en secretaría a dispo-

. '^5^' Este arbitrio por fina
lidad procurar el más decoroso as
pecto de la población a tono con 
su bien cuidada urbanización, y tie
ne por objeto obligar a cercar los 
solares que; por falta de valla ade
cuada, representan una antiestética 
solución de continuidad de edifica
ción en las vías o calles convenien
temente urbanizadas.

.Art.® 3.® Se entenderá afecta
dos por ésta Ordenanza todos los 
solares, edificables o no, que se 
encuentren enclavados, y tengan 
fachadas a ellas, en las vías o ca
lles siguientes; o por los Grupos 
que se especifican:

Primer Grupo: Avenida de los 
Cuerpos de Obras Públicas, Calle 
de San Roque, Avenida del Gene
ralísimo, Calle del General Mola, 
y travesías entre ellas compren
didas.

Segundo Grupo: Plaza del Bea-
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to Herrnosilla, Avenida de D. A!- 
íonso Peña^ Calle de, D. Ramón Sa
lazar, y sus travesías.

Tepcer Grupo; Calles de Isi
doro Splas, Zunlalacárregui, Sor 
María de Leiva, y sus travesías, y 
cualquier otro solar enclavado en 
Calles o vías no enumeradas, y.que 
jp'or su estado y especiales circuns
tancias de emplazamiento, deba ser 
iafectado por esta Ordenanza a jui
cio de la Comisión Permanente, 
previo informe del Aparejador Mu- 
jnicipal. •

■ Art.° 4.° A los efectos de ésta 
Ordenanza, la Comisión ‘Perma- 

ínente auxiliada por el Apurejadór 
^Municipal formulará y aprobará, aí 
Comienzo de cada ejercicio econó
mico, un Padrón o Matrícula, coín- 
íprensívo de los propietarios afecta- ' 
idos por esta Ordenanza, el q^ue se 
expondrá al público por término de 
■quince días al objeto de reclamacio- 
-nes por las personas interesadas 
■y que, en su caso, serán resueltas 
ipor la Comisión Perrfianenté; y 
[Considerándose aprobado el Padrón 
;sin más trámites, si no se presenta
ren reclamaciones durante el plazo 
'de exposición.
I La omisión en el Padrón de , al- ; 
igún solar que deba ser afectado 
por esta- Ordenanza, no exime a su 
propietario del pago del arbitrio, ’ 
iicualquiera que sea la época en que, : 
por inspección u otro medio cual- ■ 

^quiera, se observara la omisión. j
ArtA 5° Las cuotas para, la 

Lpercepcion de este arbitrio, cuya ! 
iobligación de pago recaerá sobre 
'los propietarios de los solares afec- 
jados se regularán con sujeción a 
•la siguiente
1 TARIPA

Sasisfarán por metro lineal de 
ííachada y año:

i
i Los solares enclavados en las 
j^'ias comprendidas en el Primer 
prupo del art.° 3.°, 25 pesetas.
' Los solares situados en las vías 
detalladas en el Segundo Grupo, 

pesetas.
I Los solaras situados en las vías 
hspecificadás en el Tercer Grupo 
P pesetas.
í' Art.° 6.® Las-cuotas establecí-j 

en el artículo precedente, se 
lí^ntienden anuales e irreducibles, si‘ • 
olen el pago de las mismas puede 
fraccionarse por semestres,-por mi- 
fad en cada uno de ellos, en la for- 
rna y procedimientos determinados 

el Estatuto de Recaudación, y 
terminando el período voluntario 

^de cobranza con semestre respec- 
jtivo.

Art® 7.® Las cuotas no satisfe- 
s.^has durante el período voluntario 

cobranza, se harán efectivas por 
^1 procedimiento administrativo de

Ayuntamiento de Calahorra

apremio regulado en el vigente Es
tatuto de Recaudación, ai que se 
ajustará en su caso, la declaración 
de partidas fallidas.

Art.® 8 Si se ccniprobare de
fraudación, u KLihación c^ n mala 
fe en-perjuicto de la finalidad per
seguida se impondrá al responsa
ble la sá.nción liadla el duplo de los 
derechos asign-idos en ' esta Orde
nanza.

Art.® 9.® En lo no previsto . en 
los artículos anteriores, se estará a 
10 dispuesto en la Legislación Mu
nicipal vigente, que se comp'e- 
tará los preceptos de esta Ordenan
za, la que, hna vez aprobada por 
la Superioridad regirá durante el 
ejerc'cio económico ‘de 1962,"y los 
sucesivos.hasta que se .acuerde su 
derogación o modifie ición en la 
forma reglamentaria,

APROBACION L a presente 
Ordenanza, que consta de nueve 
artículos, ha sido aprobado por el 
Exemo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 25 de agos
to de 1961'.

El Secretario
V.® B.®

El Alcaide
1661 ‘

ANUNCIO
1896

Acordada por este Ayurtaniiento la im- 
posicióxi de Contribuciones Espacia es pa
ra la ejecución de los proyectos de obras 
dé pavimentación de las calles de la Pa,s-- 
telería y Sol en su primer tramo, y con
feccionados los documentos prevenidos en 
el artículo 39 del Reglamento de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, que
da expuesto al público el expediente en 
la Secretaría municipal por lérmmo do 
15 días, para que durante dicho plazo 
pueda ser examinado por los interesados 
y presentar durante los • ocho días si- 
guientef las reclamaciones que estimen 
oportunas, de acuerdo con lo preceptua
do en los artículos 30 y 38 del menciona
do Reglamento.

Calahorra, 6 de noviembre de 1961.
- El Alcalde,

'■ 2018
ANUNCIO

1911
Aprobado por el Exemo. Ayuntamienr- 

to los proyectos de pabimentación de las 
calles Santiago (secundo tramo). Eras, 
San Blas y Justo Aldea, de esta ciudad, 
quedan expucsto.s al público por espacio 
de 15 días hábiles en la secretaría de 
este Ayuntamiento durante los días labo
rables y horas de ocho a catorce, admi
tiéndose reclamaciones contra dichos pro
yectos en el plazo de otros quince días.

Calahorra, 4 de noviembre de 1961. 
El Alcalde,

2024

f «W OflCLlLES
r ■

Anuncio

Aprobados por los Ayuntamientos que 
a continuación se citan los Presupuestos 
municipales ordinarios que han de. regir 
durante el próximo ejercicio de 1962. que-’ 
dan expuestos al publico en las- respecti 
vas secretarías municipales, por termino 
de quihee días hábiles a contar del si
guiente al de sü publicación en e,ste Bo-< 
letín Oficial de la provincia, a fin de 
que. puedan interponerse con lo,s mismos 
las reclamaciones que deseen, conforme 
a lo dispuesto en lo.s artículos 68? y si
guientes de la Ley de Régimen Local, 
Texto Refundido de 24 de junio de 1955, 
El Villar de Torre
Villaréjo

%
ANUNCIO

.1900
Por los plazos y a efectos regla

mentarios, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento Iqs documentos que 
a continuación se indican para el 
año 1962, pudiendo presentar con
tra los mismos las reclamaciones 
que estimen convenientes;

Presupuesto municipal ordinario.
Padrón de la contribución rús

tica.
Padrón de Iq Contribución urbana. 
Larriba 4 de noviembre de 1961.

El Alcalde,

2012

ANUNCIO
1630

El día siguiente hábil después de 
haber transcurrido veinte días há
biles a contar del siguiente en 'que 
aparezca este anuncio en el B. O. 
de la Provincia, y con intervalos de 
de quince minutos dando comienzo 
a las diez déla mañana tendrá lu- 
lugar en este Ayuntamiento la su
basta de aprovechamientos fores
tales que a continuación se deta
llan:

PASTOS
1 .®—Borreguil Algorta para 700 v 

lanares, 10 cabríos, 5 vacunos y 4 
mayores tasados en 16.'780 pts., in- 
demnizacionee 909,15 pts.

2 .®—Borreguil Campoluengo pa
ra 700 lanares, 10 cabríos, 5 vacu
nos y 4 mayores tasados en 16.780 
pts. indemnizanión 909‘15 pts.
■ 3.®—Borreguil Risabaila y Na
rras para 850 lanares , 10 cabríos, 
5 vacunos y 4 mayores, tasado en 
20.080 pts. indemnización 1371'55

4.®—Borreguil *La Malez-a para 
3C0 lanares precio de tasación 
4.50J pts. indemnización 697’50 pe- 

. setas.
' 5.®—Barreguil de Fuente Villar
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cunos y* 4 mayores, tasado en 
4.170 pts, indemnización 584’55

O, '.—Borreguil’de Ga^arde para 
4(!() lanares. 10 cabríos, 5 vacunos 

' 1'0^6^90” indemnización

Borreguil de Collaianzas 
' . para 325’lanares, 10 cabríos, 5 va- 

■ cunos y 10 cerda tasado ’en 6.225 
pts., indemnizaciones 905,55 pís.~

Los Ponzos para 
350 lanares, 10 cabríos, 5 vacunos 
y 10 cerda tasado en 6.600 pesetas 

'■ ' indemnizaciones 1 141'00 pts.

yóres tasa'do en 10.560 pts. indem- r „ -, 1-
nizaciones .1.245'85 pts. . 5.'^’ ^^S^udos en este Juzgado el
• Los precios base de estos- apro- L Y demal’.,
-,T,Ax,u , I ciante D. laits Encina Ramírez !

su esposa doña Eugenia Elvira Fe! 
nández, niayo.res de edad,y vecinol'* 
de Arechavaleía ■ (Guipúzcoa), rl- 
presentados por el Procurador dol. 
Antonio Peche López, y de otral' 
como demandado D. Luis Gonzft 
leg Palacios, mayor dé edad, casali'

j vechamientos son los señalados, J.
siendo el pa'ecio índice del 100";

( para los pastos del 25” para él 
‘ aprovechainiento maderable.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo oficial teniendo -que ir 
reintegradas con una póliza de seis 
pts. y acompañadas de declaración

maderas
9.° Un lote de 90 hayas con 119 

metros cúbicos de madera y 37 me
tros cúbicós de leña 'gruesa, sitas 
en el monte de La Garganta sitio 
del Retamar, por el precio de tasa
ción base de 122.330 pts. indemnL 
zaciones 3.005'75 pts.

PASTOS ■ '
10 °—Borreguil Azoquia ÿ Or-- 

quijo para 200 lanares; 200 cabríos 
y 40 de cerda, tasado en 11.400 pe
setas, indemniz icioneU 1,529 pe
setas..

ÍL”—Boreguil Cebollera para 
■620 lanares; 10 cabríos; 5 vacunos 
y 4'mayores, tasado en 13 960 pe
setas indemnizaciones 952’60 pe
setas.

12 .°—Bon eguil Hoyó Oscuro pa
ra 480 lanares; 10 cabrios; 5 vacu
nos y 4 muyores, tasado en 12.834 
pesetas indemnizaciones 966‘40 pe
setas..

13 .°-Borreguil Hoyo Bellido y 
Hoyita para 700 lanares; 10 cabríos; 
5 vacunos y 4 mayores, tasado en 
19 45o pesetas; indemnizaciones 
1 054'15 peset-as.
,^14.”—Borreguil Ochenlas para 

45o lanares; 10 cabríos; 5 vacunos 
y 4 mayores tasado en J0.560 pe
setas; indemnizaciones 885'85 pe
setas.

15 .°-BorreguiI El Pino para 400 
lanares; 10 cabríos; 5 vacuhos y 4 
mayores tasado en 9 082 pesetas; 
indemnizaciones 970'30 pesetas.

16 .°—Borreguil de Lombohano 
para 400 lanares; 10 cabríos; 5 va
cunos y. 4 mayores, tasado en 
8.126 ptas.; indemnizaciones858‘70 
pesetas.

17 .°-Borreguil Lastra San Mi
llón para 300 lanares; 10 cabríos;' 
5 vacunos, 4 mayores y 10 de cer
da tasado en 6.688 pesetas; indem
nizaciones 743'30 pesetas.

18 .°—Borreguil|Erador para 200 
lanares, 10 cabríos, 5 vacunos, 3 
mayores y 10 de cerda tasado en 
4.354 pts. indemnización 735,29 
pesetas.

19 .°—Borreguil Ninollas para 
350 lanaress, 30 vacunos y 80 ma-

J «vviiipauaudb ue ueciaraCIOU 1 .-in ñor.o,4«..« •— '-«.o,—,
jurada de-acuerdo con los artículos Y vecino de Lcgroñol'’4“ y -> del Regla-nento de Contra- i pa^m P«81
tasiçn y con carnet profesional pa^ i LmUa» i . ” estimando l| 

, ra las maderas y con cartilla gana n E°''
j nombre y representanción de dol- • 

Luis Encina Ramirez y doña Eugel;-. 
nia Elvira Fernández, contra do» 
Luis González Palacios, sobre del 
sahucio por falta de pago de las! v 
rentas del piso 3.° derecha de l<- 
casa n.° 9 de la calle Vélez d« 
Guevara de esta Ciudad, debo del 
clarar y declaro haber lugar al del ? 
sahucio, condenando al lemandadl’ 
a que lo desaloje y deje a la librl, 
disposición de Hos actores, conl ,: 
apercibimiento’de ser lanzado si nol;. 
lo efectúa dentro del término legal,».' 
e imponiéndole las costas — 'Asii?., 
por esta mi sentencia lo pronunciol? 
mando y firmo. Juan Oca — RuT 
bricado.» 1 /

dera para los pastos.
El pliego de condiciones econó

mico administrativas se halla de' 
manifiesto en la- Secretarladel 
Ayuntamiento, pudiendo 'reclamar 
contra el mismo en el plazo de 8 
días a partir de este anuncio.

Todo lieitador depositará el 5 
la presentar la proposición, a la que 
elevará al 20 ”)□ al hacerle la adjudi
cación definitiva y abonando el res
to antes de. comenzar eí aprovecha
miento, toniendo que presentar las 
proposiciones en sobre cerrado v 
lacrado.

En caso que quedé’ desierto al
guno de estos aprovechamientos 
anteriormente citados se celebrará 
segunda subasta por los mismos 
precios a los 10 días hábiles con
tados del siguiente a esta subasta 
y a las mismas horas. '

Para todo ello se seguirá lo es
tablecido por el'Ministerio de Agri-, 
cultura en la Orden de 4 de octubre 
de 1952 y lo legislado en el. Re
glamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

Viniegra de Abajo 14 de 
de 1961.

El Alcalde,

octubre

1728

EDICTO
1891

D. Juan Oca Pastor Juez Muni
cipal de esta Ciudad de Logroño.

HAGO SABER: Que en el jui
cio verbal n.° 189)61, seguido por 
D. Luis Encina Ramirez, y otro 
contra D. Luis González Palacios, 
sobre desahucio por falta de pago,’ 
se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así:

«SENTENCIA. - En la Ciudad 
de Logroño, a 2 de noviembre de 
1961..Vistos, por el Sr. D. Juan 
Oca Pastor, Juez Municipal de la 
misma, los autos de juicio verbal

Leíada -y publicada fue la ante-l 
rior sentencia. B

Y para que conste y sirva de no-I 
tificación al demandado D. luísI 
González Palacios, ausente de ig-| 
norado paradero, y su inserción en| 
el B. 0."de la Provincia, 
presente en Logroño, a 
viembre de 1961.

El Secretario,

requisitoria

expido el
3 de no-

2003

1880 I
Juan Peña Peña, hijo de Pedro yB 

Joaquina, natural d e Caleruegal 
(Burgos) y sin domicilio conocidoB 
comparecerá ante el Juzgado Muni-1, 
cipal de Logroño .a fin de hacer! 
efectiva la cantidad de cuatro cien-B 
tas setenta y nueve pesetas importel 
de la multa y costas a cuyo pago! 
fi^é condenado por razón de juicio! 
de faltas núm. 33 de, 1961, aperci-| 
biéndole que de no comparecer le! 
parará el perjuicio a que hubiere! 
lugar en derecho. « |

Dado en Logsoño a cuatro del
noviembre de mil novecientos se-l 
senra y uno. |

El Juez Municipal I
1994 I

Im>). Provincial
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